
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Cero tolerancia a las violencias
Prevención del feminicidio y las violencias contra las 

mujeres
PREVENCIÓN

Número de Personas vinculadas 

en acciones para la prevención 

del feminicidio y la violencia 

contra la mujer

   

   

   

   

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

Encuentros Ciudadanos 

Realizar el 25 de noviembre y el 4 de diciembre 

eventos de conmemoración enfocados a la no 

violencia contra las mujeres, donde se realizará previa 

concertación con las mujeres del Consejo Local de 

Mujeres y comités veredales para la ejecución de las 

actividades. Esto tiene como objeto visualizar las 

violencias. El evento contara con avituallamiento, 

transporte y diferentes actividades de integración.

Mesa de concertación con las mujeres de la 

localidad para diseñar actividades que 

resignifiquen la vida de las mujeres que ya no 

están. En esta mesa se definirán el día y el lugar 

para los eventos .Trabajar en red con los 

diferentes grupos de mujeres.. • Los días de los 

eventos, se desarrollaran actividades alusivas al 

día internacional de la eliminación de las 

violencias contra la mujer, como conversatorios, 

muestras artísticas entre otras.

Encuentros Ciudadanos 

mesa con integración intergeneracional. Los deportes y 

juegos de mesa a desarrollar serán concertados 

previamente con las mujeres lideresas de las veredas y 

el Consejo Local de Mujeres, así como los criterios a 

tener en cuenta para poder participar y como tendrá 

desarrollo el evento. En los juegos por equipo las 

mujeres deben de ser de una misma vereda, y serán 

previamente certificadas por el comité de mujeres. Las 

mujeres participantes serán premiadas colectivamente 

de una forma diferente a lo monetario y/o bonos 

redimibles, esto con el fin de fortalecer la unión entre 

las participantes.

 Se deben realizar talleres previos a las 

actividades en donde se sensibilice acerca de la 

violencia de genero. • El premio debe ser 

colectivo para quienes participan que no sea 

dinero, puede ser una salida. • Que sea por 

vereda y se valide que pertenece a la vereda 

(certificado por las mujeres del comité). • 

Acompañamiento de los diferentes sectores del 

distrito, para liderar acciones en el marco de la 

prevención de las violencias. • Contar con un 

transporte específico para las mujeres en 

situación de riesgo de feminicidio.

Encuentros Ciudadanos 

Realizar actividades de formación política para las 

mujeres de la localidad sin excepción para su 

participación, con el objetivo de empoderar en 

acciones contra el feminicidio y la violencia. • Nota: Los 

funcionarios y/o funcionarias podrán ser partícipes de 

la formación, pero no incluidos dentro de la cantidad 

de mujeres a beneficiar.

Mesa de concertación con el Consejo Local de 

Mujeres sobre criterios de participación y 

definición del proceso de formación. • 

Inscripciones de mujeres interesadas. • Selección 

de las mujeres beneficiarias a formarse. • 

Establecer cronograma de clases virtuales y 

presenciales con las beneficiarias • Encuentros 

virtuales y presenciales de formación de la 

escuela política. • Actividad de cierre y clausura 

fuera de Bogotá, el lugar será concertado con las 

beneficiarias y el consejo local de mujeres.

01 - Problema

Problema Central

La localidad de Sumapaz, situada al sur de Bogotá, presenta un contexto único al ser completamente rural y abarcar el 40% del área total de la capital con 78,096.9 hectáreas. Ubicada en un ecosistema de páramo, su biodiversidad es esencial para la sostenibilidad ambiental, 

pero enfrenta grandes retos debido a su población dispersa y los limitados accesos a servicios básicos. Sumapaz cuenta con una población estimada de 4,021  habitantes, de los cuales el 52% son mujeres, quienes enfrentan múltiples desafíos asociados a la realidad rural y a 

las desigualdades estructurales, que se intensifican por su historial de afectación directa del conflicto armado interno en Colombia.

La violencia de género es uno de los problemas más críticos en Sumapaz. Desde 2019 hasta 2024 se han reportado 371 casos de violencia, siendo las mujeres las principales víctimas (63%). Estas violencias incluyen agresiones físicas, psicológicas, sexuales y económicas, 

con una alarmante incidencia en el ámbito comunitario, escolar y familiar. Además, se destaca el impacto emocional de estas violencias, reflejado en un aumento de casos de ideación suicida entre las mujeres de la localidad. Feminicidios como el de Erly Torres y los riesgos 

extremos de violencia en veredas como Vegas y Nazareth evidencian la necesidad urgente de fortalecer medidas de protección y prevención.

Ante esta realidad, Sumapaz ha sido incluida en procesos de reparación colectiva y políticas de restitución de derechos enfocados en las mujeres víctimas del conflicto armado. Además, el Plan de Desarrollo Distrital ‘Bogotá Camina Segura’ 2024-2027 contempla 

herramientas participativas y políticas públicas que buscan garantizar una vida libre de violencias, fomentar la equidad de género y la convivencia pacífica. Sin embargo, la implementación de estas políticas debe adaptarse a la particularidad rural de Sumapaz, asegurando que 

las mujeres puedan acceder a condiciones dignas y al pleno ejercicio de sus derechos humanos.

Antecedentes

La prevención del feminicidio y las violencias contra las mujeres campesinas en Sumapaz está profundamente arraigada en la historia de violencia de género en Colombia y en la lucha por los derechos humanos. A lo largo de los años, los proyectos de inversión local 

ejecutados a través del Fondo de Desarrollo Local han buscado mejorar las condiciones de vida en la región, aunque los resultados han sido desiguales. Sumapaz, como una localidad rural afectada por el conflicto armado, ha sido escenario de múltiples formas de violencia, 

especialmente contra las mujeres, quienes han enfrentado agresiones físicas, sexuales y psicológicas, exacerbadas por la militarización y la estigmatización de la región.

Desde los años 90, la militarización de Sumapaz, con el objetivo de expulsar a las FARC, intensificó las dinámicas de violencia de género. Las mujeres campesinas han sido particularmente vulnerables, enfrentando no solo violencia intrafamiliar, sino también agresiones en 

contextos comunitarios y escolares. Casos emblemáticos como el feminicidio de Erly Torres y el asesinato de la edilesa Fanny Torres han marcado la memoria colectiva de la localidad, evidenciando la necesidad de fortalecer las políticas públicas y las medidas de protección. 

Durante la pandemia de COVID-19, la violencia intrafamiliar y sexual aumentó significativamente, reflejando la urgencia de abordar estas problemáticas de manera integral.

Actualmente, la comunidad campesina de Sumapaz ha sido reconocida como sujeto de reparación colectiva, lo que representa un avance en el reconocimiento de sus derechos. Las mujeres han desempeñado un papel crucial en la resistencia y en la promoción de la paz y la 

justicia social, liderando procesos organizativos que buscan transformar las relaciones de poder y garantizar una vida libre de violencias. Sin embargo, es fundamental que los proyectos de inversión local continúen enfocándose en la prevención de la violencia de género y en 

la creación de oportunidades que permitan a las mujeres ejercer plenamente sus derechos en un entorno seguro y equitativo.

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Sumapaz

2526

Por una vida libre de violencias para las mujeres de Sumapaz

Inversión/Ejecución/Operación

MUJERES

"SUMAPAZ CAMINA SEGURA"

Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad.

Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género

Líneas de inversión
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

El universo de "Por una vida libre de 

violencias para las mujeres de 

Sumapaz" está compuesto por todos 

4021,0
Localidad 20 – Sumapaz. UPR Río Banco y UPR Río 

Sumapaz
personas- mujeres OMEG

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1

Las mujeres, hombres, niños, 

niñas y adolecentes, y 

organizaciones sociales de las 

comunidades del Sumapaz.

Beneficiario
Prevención de la violencia de género y violencia 

sexual en la localidad.

Se realizarán actividades 

participativas, donde se garantice 

que las poblaciones y 

organozaciones sociales sean 

corresponsables en el derecho a 

una vida libre de violencias para 

las mujeres campesinas de la 

localidad de Sumapaz.

2 Secretaría Distrital de la Mujer Cooperante
Brindar la línea técnica del los enfoques de la 

PPMyEG en el contexto local.

Realizará la secretaría técnica 

del Consejo local de seguridad 

para las mujeres, focalizará a 

mujeres víctimas de violencias de 

género. Así mismo acompañara 

el proceso de formulación e 

implementación de las iniciativas 

de los presupuestos 

participativos. 

3
Consejo local de mujeres 

y Comités veredales de mujeres
Cooperante

Seguimiento a los planes, programas y proyectos 

que garanticen espacios seguros para las 

mujeres  sumapaceñas.

Consejo Local de Mujeres de 

Sumapaz: Este organismo 

representa los intereses y 

necesidades de las mujeres de la 

localidad. Su rol es fundamental 

para la articulación de políticas 

públicas que respondan a las 

problemáticas específicas del 

territorio, especialmente en 

temas de violencia de género, 

equidad, participación, 

4
Consejo local de seguridad para 

las mujeres
Beneficiario

Espacio precedido por Alcaldía local, donde se 

realizar el plan local de seguridad para las 

mujeres basado en la política pública de mujer y 

equidad de género, con énfasis en el derecho a 

una vida libre de violencias.

Se realiza seguimiento a cifras, 

casos con barreras 

institucionales y se crean 

acciones para la prevención y 

atención de mujeres víctimas de 

violencas.

Consejo Consultivo de Mujeres: Cooperante y  cooperante 
Espacio autonomo a nivel distrital , representado 

por todas las localidades.

 Este consejo integra sectores 

clave, cada uno con enfoques 

específicos relacionados con su 

instancias locales transversales
Cooperante instancias institucionales 

Instancias locales transversales: 

Incluyen actores como las Juntas 

de Acción Comunal, los comités 

Organizaciones sociales y comunitarias:
Cooperante y  cooperante organización de comunidad en general

 Estas son actores cruciales en 

la construcción y desarrollo del 

proyecto, ya que tienen un 

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 PREVENCIÓN

Reducir y eliminar todas las formas de violencia 

de género y feminicidio, garantizando la 

seguridad, dignidad y derechos de las mujeres a 

través de estrategias integrales.

2

3

4

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

La situación actual de Sumapaz refleja una serie de desafíos estructurales que afectan especialmente a las mujeres, como lo documenta el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá (OMEG). Con una población proyectada en 2023 de 3,825 personas, de las 

cuales el 50.4% son mujeres, la localidad presenta índices preocupantes de pobreza multidimensional y monetaria extrema, los más altos para las mujeres en el Distrito. Además, enfrenta una elevada tasa de informalidad laboral y un promedio de más de 10 horas diarias 

dedicadas al trabajo doméstico no remunerado, lo que limita las oportunidades de desarrollo personal y profesional para las mujeres de la región.

En términos de salud y educación, las mujeres de Sumapaz muestran desigualdades significativas. Aunque la proporción de mujeres matriculadas en educación técnica, tecnológica y universitaria supera la de los hombres, muchas abandonan los estudios debido a su rol 

como cuidadoras no remuneradas. También enfrentan barreras para acceder a servicios de salud preventivos, como citologías y mamografías, siendo la proporción más alta de afiliación al régimen subsidiado una clara muestra de la necesidad de fortalecimiento en este 

sector.

La conectividad y el acceso a servicios básicos constituyen otro de los grandes retos. Sumapaz registra la mayor proporción de hogares con jefatura femenina sin conexión a internet, lo que afecta la integración digital y limita el acceso a oportunidades laborales y educativas. A 

pesar de que no se registraron feminicidios entre 2020 y 2023, la proporción más alta de mujeres que han sido víctimas del conflicto armado se encuentra en esta localidad, lo que evidencia la necesidad de fortalecer las políticas de reparación y equidad de género, tomando 

como base los datos confiables del OMEG para la planeación de proyectos de inversión que promuevan condiciones más equitativas.

Descripción general del proyecto

El proyecto plantea como objetivo principal promover una vida libre de violencias para las mujeres campesinas de Sumapaz, integrando acciones basadas en la equidad de género, la transformación cultural y el desarrollo integral de la comunidad. El diseño se apoya en 

estrategias participativas, incluyendo las propuestas de Presupuestos Participativos como un componente presupuestal clave, y priorizando el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Decreto 573 de 2023, que reglamenta las Unidades de Planeamiento Local del 

Sector Rural. Esto garantiza una adecuada planeación, ejecución y monitoreo de las iniciativas en el contexto de los Proyectos Integrales de Proximidad.

El proyecto incluye actividades artísticas, culturales, deportivas y de movilización que fomenten la reflexión comunitaria y la transformación de imaginarios en torno a la igualdad y la no violencia contra las mujeres. Se realizarán eventos conmemorativos en fechas significativas a 

nivel local, nacional e internacional, que involucren a mujeres, niños, niñas, hombres, funcionarios, estudiantes, organizaciones sociales, y líderes y lideresas. Estas actividades serán acompañadas de procesos de formación enfocados en la sensibilización sobre derechos 

humanos, equidad de género y prevención de violencias.

Además, se desarrollará y adaptará una ruta de atención integral diseñada específicamente para las mujeres campesinas de la localidad, considerando las particularidades del territorio rural. Este componente buscará garantizar un acceso efectivo a servicios de atención, 

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Objetivo General 

Reducir todas las formas de violencia de género y feminicidio, garantizando la seguridad, dignidad y derechos de las mujeres a través de estrategias integrales
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

componente del proyecto de 
2025 44675

Eventos de Conmemoración 25 Noviembre y 4 

Diciembre.
Imaginemos lo Local

Realizar el 25 de noviembre y el 

4 de diciembre eventos de 
2025 44676

Deportes Por Una Vida Libre de Violencias de las 

Mujeres de Sumapaz. 
Imaginemos lo Local

Realizar un espacio de para las 

mujeres en el que  se ofrecerán 
2025 44677 Escuela de Formación Política para Todas las Mujeres. Imaginemos lo Local

Realizar actividades de 

formación política para las 

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 UPL Sumapaz 28 veredas 

Corregimiento de Nazareth: Nazareth, Palmas, 

Rios, Animas, Auras, Santa Rosa, Taquecitos y 

Sopas

Corregimiento de Betania: Betania, Istmo- 

Tabaco, Raizal, Laguna verde y Peñalisa

Corregimiento de San Juan: San Juan, San 

Antonio, El toldo, Las Vegas, Chorreras, 

Lagunitas, Tunal alto, Tunal bajo, San Jose, 

Nueva Granada, La Unión, Concepción, Capitolio 

y Santo Domingo

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Mujeres campesinas víctimas de 

violencias de género.
300 300 300 300

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

componente del proyecto de 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

COMPONENTE 1 PREVENCIÓN

0

Descripción del componente

Cantidad

Este componente para la vigencia 2025, es amplio en la definición de acciones para las mujeres victimas de violencia de género, por medio de acciones deportivas, culturales, de formación , capacitación , eventos.

escuela política para las mujeres.

Realizar el evento del día  de la no violencia y del día de la prevención del feminicidio.

Conformación de redes de mujeres campesinas.

Se realizarán un análisis a partir de los resultados de los Encuentros Ciudadanos y Presupuestos Participativos, de la localidad de Sumapaz, relacionados con la Construcción de Ciudadanía y Desarrollo de 

Capacidades para el Ejercicio de Derechos de las Mujeres. Es así que conforme al mandato ciudadano resultado de la fase II de presupuestos participativos, se realizarán estrategias para la participación, 

representación y exigibilidad de derechos para las mujeres, que son pertinentes para dar cumplimiento de las acciones requeridas por la ciudadanía.

Descripción del componente

Criterios
Mujeres campesinas y rurales que vivan o tengan nexos directos con la localidad de sumapaz, cuidadoras en algun rol o varios roles del cuidado.

COMPONENTE 2
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Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 

componente del proyecto de 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

0

Descripción del componente

Cantidad

Cantidad

Criterios

Criterios

COMPONENTE 3
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01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Vincular 1200 personas en 

acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la 

Número de Personas vinculadas en acciones para la 

prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer

Servicio de promoción de la garantía de 

derechos
1200

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Vincular 1200 personas en 

acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la 

N/A Homicidios con víctima mujer

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1    

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1    

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

CPS $ 44.148.701 $ 433.250.000 $ 433.127.128 $ 445.737.688

Logistica $ 80.000.000

Transporte $ 150.000.000

Formacion $ 64.000.000

Elementos $ 50.000.000

PREVENCIÓN

9. FLUJO FINANCIERO

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo Específico

Reducir y eliminar todas las formas de violencia de género y feminicidio, garantizando la seguridad, dignidad y derechos de las mujeres a través de estrategias integrales.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Reducir todas las formas de violencia de género y feminicidio, garantizando la seguridad, dignidad y derechos de las mujeres a través de estrategias integrales

Objetivo General 

Costos (Cifras en pesos colombianos)

0

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Vincular 1200 personas en 

acciones para la 

prevención del feminicidio 

y la violencia contra la 

mujer.

0

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

PREVENCIÓN
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$ 388.148.701 $ 433.250.000 $ 433.127.128 $ 445.737.688

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario
Los tiempos y fechas por los 

desplazamientos y el clima.
Casi Seguro Menor

Retraso en las actividades, correr 

para cumplir, traslapo de 

actividades en algunas fechas  

Alargar tiempos, tratar de 

cumplir calendarios, 

cronogramas.

Productos De costos
Los costos son cambiantes a 

diario 
Casi Seguro Moderado

poder dar cumplimiento a los 

estudios previos, con relación al 

cambio de los costos 

Tener en cuenta en la 

formulación los cambio s a 

largo plazo.

Actividades De mercado La calidad y el desplazamiento Casi Seguro Moderado
La manipulación de alimentos y 

la conservación 

Tener la dotación acorde al 

clima, los tiempos de 

desplazamiento, los tiempos 

Actividades Operacionales
Cumplimiento del pacto de 

corresponsabilidad
casi seguro Moderado desconfianza 

Dar cumplimineto según 

seguimiento del sector 

Actividades Operacionales
Necesidades de la sorganizacion 

de mujeres 
Casi Seguro Moderado falta de credibilidad 

analizar la informacion 

sugerida por las 

organizaciones 

Actividades Operacionales Falta de sensibilizacion del tema Casi Seguro Menor Impacto del proyecto.

Realizar procesos de 

formacion permanente a la 

institucionalidad , con 

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 15/11/2024 DTS SECTOR MUJER 

2 25/03/2025 DTS SECTOR MUJER 

3 25/11/2025
Actualización flujo financiero de acuerdo al POAI 

2026.

4 19/12/2025 Anexo texto en numeral 11 - equipo mujer.

5 23/12/2025 Recorte presupuestal 2025

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Ana Rosa Bautista Rincón 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Mauricio Linares 

Mauricio Linares 

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 1.700.263.517

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

john.linares@gobiernobogota.gov.co

john.linares@gobiernobogota.gov.co

ana.bautista@gobiernobogota.gov.co

Restablecimiento de los derechos de las ciudadanía campesina del Sumapaz, por medio de acciones acordadas con las comunidades que apunten a la mitigación de las violencias y demás carencias de los derechos de los humanos y humanas, la prevención del feminicidio y 

las violencias contra las mujeres campesinas en Sumapaz no solo busca eliminar la violencia, sino también transformar las estructuras sociales y culturales que perpetúan la desigualdad de género, promoviendo una sociedad más justa, equitativa y segura para todas las 

mujeres. 

Reducción de la Violencia: La implementación de medidas preventivas, de capacitación , formación y sensibilización  y de apoyo integral ayudará a reducir significativamente los casos de violencia de género y feminicidio en la comunidad.

Empoderamiento de las Mujeres: Al promover el acceso a recursos, formación y espacios de participación, las mujeres podrán reconocer y ejercer sus derechos, fortaleciendo su autonomía y papel en la sociedad.

Mejora en la Calidad de Vida: La creación de espacios seguro y equitativo permitirá que las mujeres y sus familias disfruten de una mejor calidad de vida, libre de miedo y violencia.

Conciencia y Cambio Social: Las campañas de sensibilización y los programas educativos contribuirán a un cambio cultural, promoviendo valores de igualdad y respeto que transformen las actitudes y comportamientos sociales.

Fortalecimiento Institucional: La mejora de las capacidades y la coordinación entre instituciones garantizará una respuesta más eficaz y eficiente ante la violencia de género, brindando protección y justicia a las víctimas.

Resultados Esperados

Disminución de Incidencias: Una reducción notable en los casos de feminicidio y otras formas de violencia de género reportados en la localidad.

Acceso a Servicios de Apoyo: Mayor acceso de las mujeres a servicios integrales de apoyo, como asesoría legal, atención psicológica y refugios seguros, contribuyendo a su recuperación y protección.

Participación Activa: Incremento en la participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones comunitarias y políticas, fortaleciendo su liderazgo y representación.

Fortalecimiento de Redes Comunitarias: Creación y consolidación de redes de apoyo comunitario que promuevan la vigilancia y prevención de la violencia de género.

Evaluación y Mejora Continua: Establecimiento de mecanismos de monitoreo y evaluación que permitan ajustar y mejorar continuamente las estrategias implementadas, asegurando su efectividad a largo plazo.

Los proyectos formulados y ejecutados deben incorporar enfoques transversales de inclusión, interseccionalidad, derechos humanos, género, territorialidad y perspectiva poblacional. Estos lineamientos buscan garantizar la equidad, sostenibilidad y pertinencia de las 

intervenciones, reconociendo las características rurales del territorio y las múltiples condiciones sociales, culturales y económicas de su población. Además, se deben alinear con la Política Pública de Mujer y Equidad de Género, promoviendo el ejercicio pleno de los derechos 

de las mujeres y la eliminación de todas las formas de violencia basada en género.


